
Convocatoria de ayudas para la transformación de flotas de transporte de viajeros y 
mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, 
así como de empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiadas por la Unión 
Europea «Next Generation EU»

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que se refiere al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de 
estos datos , la legislación vigente en materia de protección de datos y en 
especial el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, se informa del tratamiento de datos personales contenidos en esta 
solicitud.

Finalidad del tratamiento. Tramitación del procedimiento administrativo 
objeto de la solicitud. Los datos se incorporarán y tratarán en un fichero 
específico, a efectos de gestionar la tramitación de las ayudas y, en todo caso, a 
efectos estadísticos.

Responsable del tratamiento: Dirección General de Movilidad y Transporte 
Terrestre.

Destinatarios de datos personales. No se cederán los datos personales a 
terceros, salvo la obligación legal prevista en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Plazo de conservación de los datos personales: los datos deben conservarse 
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recogieron y para determinar las posibles responsabilidades que se puedan 
derivar de esta finalidad y del tratamiento de las mismas datos. Es de aplicación 
lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos deben conservarse de acuerdo con lo que prevé la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, general tributaria.

Tratamiento de datos. Los datos personales contenidos en esta solicitud serán 
tratados por la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
por los sujetos previstos en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento
de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, 
rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y no inclusión en 
tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso,



en los términos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos) 
ante el responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de 
ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto 
en la Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es). Una vez recibida la 
respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un
mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede 
presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Delegación de protección de datos. La Delegación de Protección de Datos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su 
sede en la Consejería de Presidencia (ps. de Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: 
protecciodades@dpd.caib.es).


